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CONTRATO PRIVADO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETRIBUCIÓN FLEXIBLE DE LA 
FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/10 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO  

 

Fecha: 13/08/2024 Doc.: 
INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA 
ANORMALMENTE BAJA PRESENTADA POR PLUXEE ESPAÑA 
S.A.U. 

1.-Objeto del Informe: 

El objeto de este informe es el análisis y justificación de la oferta de valor anormal o 
desproporcionado presentada por la empresa licitadora PLUXEE ESPAÑA S.A.U. (o “la empresa”), 
de conformidad con lo preceptuado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Púbico, a los efectos de determinar si es conveniente adjudicar a dicha empresa el 
servicio objeto de licitación a pesar de incurrir presuntamente en valores anormales o 
desproporcionados, Análisis que se realiza con carácter previo a la elevación de la propuesta por 
la Comisión de Asistencia, para la adjudicación del servicio 

2.-Antecedentes. 

Examinada la documentación aportada por la empresa participante en el expediente de 
contratación número F-LIC-2025/10, se calculó si la oferta era desproporcionada o temeraria de 
conformidad con lo estipulado por la cláusula 1.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que regula el supuesto de existir un único licitador indicando: Cuando concurra un 
solo licitador: el precio ofertado sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales.  

En aplicación de lo establecido en el PCAP, se observa que la oferta presentada por la empresa 
PLUXEE ESPAÑA S.A.U. con NIF A78604113, atendiendo a los cálculos realizados, se encuentra 
en presunción de anormalidad por ser inferior en más de 25 unidades porcentuales respecto al 
presupuesto base de licitación conforme a lo regulado por los artículos 149.4 y 159.4.f) de la 
LCSP, según se recoge en el acta de la Comisión de Asistencia de la sesión de apertura del sobre 
único de fecha 6 de agosto de 2025.  

Una vez recibida la justificación realizada por la empresa en el plazo concedido al efecto se 
procede a su análisis en este informe.  
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3.- Análisis de la justificación aportada.  

En este punto se refleja la argumentación de la empresa, que indica que puede proponer dichos 
precios para la prestación del servicio porque están dentro de los precios que habitualmente 
ofrece a todos sus clientes y a que recientemente se ha fusionado con otra empresa y la 
reestructuración producida permite que puedan optimizarse costes internos y poder ofertar 
precios competitivos.  

3.1. Sobre el precio del servicio a prestar.  

El precio ofertado por la empresa, con un porcentaje de baja del 28,57% respecto del 
presupuesto de la licitación, 5 euros por el coste de servicio por empleado y sin coste por 
emisión de la tarjeta, argumenta la empresa es del mismo importe que el que se estaba 
facturando a la Fundación a través del contrato menor suscrito como inicio de este servicio. El 
precio no ha supuesto ninguna merma en la calidad del servicio ofertado habiéndose optimizado 
recursos sin comprometer el resultado. 

Del mismo modo el precio ofertado forma parte de la política de precios estándar aplicada a la 
mayoría de los clientes de la empresa, tanto públicos como privados. Puede ofrecerse este 
precio debido a que la empresa aplica economías de escala y puede mantener tarifas 
competitivas de manera estructural. No siendo por tanto dicho precio una excepción puntual. 

Finalmente, se inca que la empresa PLUXEE S.A.U. se ha fusionado con PERK FINANCE S.L. lo que 
ha generado importantes sinergias operativas, tecnológicas y comerciales que se traducen en 
mayor eficiencia en la prestación del servicio. Dicha fusión ha permitido la optimización de 
costes internos y la ampliación de la capacidad operativa. Todo ello justifica plenamente la 
sostenibilidad del precio ofertado sin que ello comprometa la calidad, solvencia ni rentabilidad 
del servicio propuesto.  

Al ser un servicio con precio unitario no se aporta información adicional sobre los costes de 
personal ni de costes directos o indirectos más allá de los márgenes previstos.   

4.- Conclusiones. 

La empresa PLUXEE ESPAÑA S.A.U. ha aportado una justificación al efecto, basando su 
justificación respecto al precio ofertado indicando que el precio ofertado se encuentra dentro 
de los precios que oferta habitualmente, no habiéndose realizado un ajuste puntual para 
presentarse a la licitación, siendo por tanto un precio habitual de la empresa por dicho servicio. 
Además, la fusión con otra empresa de sector permite optimizar costes internos y ampliar la 
capacidad operativa, lo que permite mantener estos precios sin detrimento de la calidad, 
solvencia ni rentabilidad del servicio propuesto.  

Por todo ello, se considera que el importe ofertado presentado por la empresa, de acuerdo a la 
justificación aportada, es coherente desde el punto de vista económico, habiéndose justificado 
que no es una oferta desproporcionada o temeraria. 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 
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